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LA SUPREMA CORTE DEJA SIN GOBERNADOR INTERINO A NUEVO LEÓN 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dejó sin gobernador interino a Nuevo León tras 
conceder una suspensión que deja sin efectos el nombramiento de Javier Luis Navarro Velasco, 
secretario general de Gobierno, a quien el mandatario titular, Samuel García, había designado en el 
cargo para poder buscar la candidatura presidencial por Movimiento Ciudadano (MC); pero, a la 
vez, el Máximo Tribunal también detuvo la designación que el Congreso local hizo del magistrado 
José Arturo Salinas Garza para ocupar dicho encargo. 
 

 

DOLOROSO REVÉS A LA FGR 
La Fiscalía General de la República (FGR) acumuló otro doloroso revés jurídico, ahora al perder el 
juicio del mayor escándalo de corrupción en el Poder Judicial Federal (PJF), donde se acusó en 2011 
al exsecretario de acuerdos Esiquio Martínez Hernández de enriquecimiento ilícito y "lavado de 
dinero", con una cuenta bancaria de 432 millones de pesos. 
 

 

PACTA EBRARD CON SHEINBAUM 
Dos meses después de perder la encuesta para definir al candidato presidencial de Morena y 
descalificar el proceso, Marcelo Ebrard pactó continuar en ese partido a cambio de candidaturas y 
espacios de colaboración en la campaña de Claudia Sheinbaum y en la dirigencia nacional. Fue un 
acuerdo directo con la aspirante presidencial, formalizado después de dos encuentros, y en el que 
se promete una investigación sobre las "prácticas indebidas" registradas en la interna morenista y 
sanción a los responsables. 
 

 

SEDENA REDUJO ACOSO Y HOSTIGAMIENTO; MARINA, NO 
Los casos de hostigamiento y acoso sexual dentro de las Fuerzas Armadas no se han acabado; 
mientras en la Secretaría de la Defensa Nacional se logró una disminución sustancial en las 
denuncias, en la Marina las quejas por ambos delitos no ceden, e incluso los elementos señalados 
se mantienen en sus filas. En los últimos años (de 2019 a 2022), en la Defensa Nacional se redujeron 
los casos de hostigamiento y acoso sexual en 86%. 
 

 

EBRARD APOYA A SHEINBAUM 
Marcelo Ebrard se mantendrá dentro de Morena y continuará apoyando al movimiento de la Cuarta 
Transformación y a su virtual candidata a la Presidencia, Claudia Sheinbaum. Así lo anunció el ex 
secretario de Relaciones Exteriores ayer, luego de reunirse dos veces con Sheinbaum, coordinadora 
de la Defensa de la Transformación, y de que la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena 
reconociera que hubo irregularidades durante el levantamiento de la encuesta de la cual la ex jefa 
de Gobierno capitalina resultó ganadora, mismas que tendrán que ser sancionadas. 
 

 

EBRARD SE PLIEGA CON SHEINBAUM, PORQUE “ELLA TIENE EL BASTÓN” 
Marcelo Ebrard dio a conocer “un entendimiento, no pacto”, con Claudia Sheinbaum, “porque ella 
tiene el bastón de mando de la 4T”, para quedarse en Morena con sus colaboradores “como 
segunda fuerza”, decisión que no negoció con AMLO ni con el dirigente partidista, Mario Delgado. 
 

 

USÓ GOBIERNO 304 MIL MDP DE LOS FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 
En lo que va del sexenio, se han utilizado 303 mil 947 millones de pesos de los tres fondos de 
estabilización, el FEIP, FEIEF y FMP, según datos de Hacienda. Al cierre del 2018, estos tres fondos 
sumaban 388 mil 771 millones de pesos, mientras que al noveno mes del 2023 ya tenían solo 84 mil 
39 millones, lo que implicó una contracción de 82.7 por ciento en términos reales.  
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IP PLANTEA ALZA SALARIAL INFERIOR A LA QUE PRETENDE EL GOBIERNO EN 2024 
El sector empresarial del país propondrá un incremento al salario mínimo general de 12.8% para el 
2024, planteamiento que será presentado en el seno de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(Conasami), informó José Medina Mora, presidente de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex).  
 

 

ESTALLA CRISIS EN 4T POR DESAPARICIONES 
Más de 111 mil personas están desaparecidas en el país, eso representaría que al menos todos los 
habitantes de Tulum, en Quintana Roo (46 mil 721), y de Valle de Bravo (51 mil 590 personas), en 
el Estado de México, fueran buscado por sus familiares.  
 

 

AFINA SHEINBAUM EQUIPO PARA PRECAMPAÑA 
Después de ocho semanas de recorridos por el país, la coordinadora nacional de los Comités de 
Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum, y su equipo de trabajo se alistan para iniciar la precampaña. 
El próximo 20 de noviembre arranca este proceso electoral, por lo que afinan la estructura y la 
plataforma del plan de Gobierno. 
 

 

EBRARD SE QUEDA EN MORENA, TRAS ACUERDO POLÍTICO CON SHEINBAUM 
Redil. Marcelo Ebrard anunció este lunes que se queda en Morena y que en 2030 buscará, otra vez, 
ser candidato presidencial. En una conferencia de prensa explicó que ve “entendimiento” con 
Claudia Sheinbaum, con quien zanjó diferencias y “podemos formar parte, como es debido, de una 
coalición de fuerzas”. 
 

 

RECORTA 4T A SALUD, DA MÁS A MAÑANERA 
En lo que va del penúltimo año del sexenio de López Obrador, el Gobierno disminuyó recursos en 
las áreas de Salud Reproductiva, Atención Psiquiátrica y del VIH, en montos que van entre 9% y 42% 
menos de lo programado, de acuerdo con reportes de Hacienda, en el periodo enero-septiembre 
de 2023. En contraste, el Cepropie, encargado de la producción de las conferencias matutinas del 
Presidente gastó 14.9% más de lo aprobado para este año, pues le autorizaron $33.1 millones y 
aparece con $82.5 millones. 
 

 

CIERRE DE 66% DE ESTANCIAS DEL INM AHORCA A ALBERGUES ANTE AUGE MIGRANTE 
El prolongado cierre de dos de cada tres estancias migratorias administradas por las autoridades 
del ramo, durante más de seis meses, ha colocado en una situación de colapso a los albergues 
privados, que no se dan abasto para atender a tantos extranjeros irregulares que se encuentran en 
México, en momentos en que la llegada de personas al país está en su punto máximo en la historia. 
 

 

MARCELO EBRARD VA POR LA PRESIDENCIA... EN 2030 
Luego que Marcelo Ebrard Casaubón, ex canciller y ex aspirante a la Presidencia de la República 
diera a conocer que no se va de Morena, ello al llegar a un “acuerdo político” con Claudia 
Sheinbaum Pardo, coordinadora de la Cuatroté con miras a las elecciones de junio de 2024, el ex 
funcionario adelantó que se preparará otros cinco años para buscar en 2030 el Ejecutivo federal. 
 

 

EL ENEMIGO INAMOVIBLE 
Desde el año pasado, la diabetes mellitus se volvió a posicionar como la segunda causa de muerte 
entre los mexicanos, sin embargo, se destina poco presupuesto para la atención de este 
padecimiento el cual suele estar ligado a otros problemas como la obesidad y la mala alimentación. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d86ba9856f39b12f19e9705d7d889dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b3cf98a71c2aac0c280fdbc4a549dc4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0a39d3ea3b7ad6ca396476c16b2c218.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8109fa3c558fb016038b71315b3d788.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/543197cb713c590173cd27c6865964c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f22875d619ba8d2201b7b955612d384.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9dc267870074fc7d8dab262c7014bcdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b03bbdf4688bf3ec988ccd6ce39e506d.pdf
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DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
La Suprema Corte deja sin gobernador interino a Nuevo León (La Jornada -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dejó sin gobernador interino a Nuevo León tras conceder una 
suspensión que deja sin efectos el nombramiento de Javier Luis Navarro Velasco, secretario general de Gobierno, 
a quien el mandatario titular, Samuel García, había designado en el cargo para poder buscar la candidatura 
presidencial por Movimiento Ciudadano (MC); pero, a la vez, el Máximo Tribunal también detuvo la designación 
que el Congreso local hizo del magistrado José Arturo Salinas Garza para ocupar dicho encargo. La resolución, sin 
embargo, deja abierta la puerta para que el Congreso del estado pueda hacer la designamparación de otro 
gobernador interino: “Se negó otorgar la suspensión en el sentido de que el Congreso se abstuviera de llevar a 
cabo cualquier designación; es decir, que quedan a salvo las facultades del Poder Legislativo local para designar 
al gobernador interino de dicha entidad”, señaló el Máximo Tribunal. Samuel García ya tiene autorizada una 
licencia para ausentarse de su cargo por seis meses, del 2 de diciembre próximo al 2 de junio de 2024, con el fin 
de buscar sus aspiraciones presidenciales… Ahora, el Ministro Javier Laynez Potisek admitió a trámite la 
controversia constitucional 488/2023, promovida por el Congreso estatal, quien impugna el nombramiento de 
Navarro Velasco, y decidió otorgarle la suspensión, anulando por el momento su designación como interino. 
(Reforma -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
DERECHO DE RÉPLICA/SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA/CASO XÓCHITL GÁLVEZ 
Se desiste FGR de petición a la Corte para que atraiga amparo promovido por Xóchitl Gálvez (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) se desistió de la petición que había presentado ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) para que atrajera el amparo promovido por la senadora del PAN Xóchitl Gálvez, 
donde exige derecho de réplica al Presidente Andrés Manuel López Obrador. El mes pasado la fiscalía presentó 
la solicitud de reasunción de competencia 182/2023 para que el Máximo Tribunal revisara el fallo del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito, quien ordenó conceder a la panista el derecho de 
réplica. La petición fue hecha por la agente del Ministerio Público Federal María Oliva Carmona Sánchez e incluso 
se anunció que había tocado en turno al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena analizar el asunto. Sin embargo, 
la propia funcionaria se echó para atrás en esa petición, según consta en un acuerdo publicado en los estrados 
del Máximo Tribunal: “en atención al desistimiento manifestado por la persona agente del Ministerio Público, 
se ordena que, al momento de notificarle de manera personal este proveído, manifieste si ratifica su escrito de 
desistimiento de la solicitud”. 
 
PRINCIPIOS Y VALORES CONSTITUCIONALES/DEMOCRACIA, LIBERTAD, TOLERANCIA, INCLUSIÓN, PLURALIDAD Y 
DIVERSIDAD 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Utopía entre las rosas” 
El año era 1967, el mundo entero se encontraba envuelto en la paranoia y el frenesí de la Guerra Fría, mientras 
que los campos de batalla en Vietnam cobraban cientos de víctimas diariamente, alimentando el fuego de una 
contracultura que cuestionaba cada vez con más vigor los fundamentos del status quo imperante. En este 
contexto, en apariencia tan poco propicio, la pequeña ciudad italiana de Rímini fue testigo de cómo un ciudadano 
común y corriente montó un desafío frontal al orden establecido. Su nombre era Giorgio Rosa, ingeniero de 
profesión, y su sueño era crear, a tan sólo 12 kilómetros de la costa italiana, una nueva nación, a la que bautizaría 
como la República de la Isla de las Rosas… Poco pudo hacer la microrrepública para resistir el poder descomunal 
del Estado: 55 días después de su declaración de independencia, las fuerzas militares italianas asumieron control 
de la plataforma, destruyéndola con dos cargas de dinamita. Unos días después, una tormenta se encargó de 
terminar el trabajo, sepultando para siempre el sueño de Rosa en el fondo del Adriático… Esta antaña historia 
nos pone en recuerdo que la democracia como obra institucional, se erige por las ideas colectivas de libertad, 
tolerancia, inclusión, pluralidad y diversidad, que reconociéndonos diferentes, todos somos parte de un solo 

https://efinf.com/clipviewer/files/ad1f4a423ec451ac0872ef2831e39aab.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ea4fc04e931e39c2217b7b31d9e93f4b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b85011f267a38e532d23c5f848b130dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fe5302a7c7977d437d6d7cfc33b939c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdd0cf322e89814e9e7e822a4bd5bef3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/745a10990f630274c3624059f114216c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/641ff64ac3a79d9b6b10cf47d823d9e4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/641ff64ac3a79d9b6b10cf47d823d9e4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/df7ec9b32c3d5fa1aae1dc2fd5dc7d24.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/57496a419f03088dcac57b476096a222.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8a2b0a2a4f8772877c9efd3b5e2d515d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d418302c12b3d081d668a9c1be1811a8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1dfd663ac70b58d6bfb99e8deca17396.pdf
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proyecto de nación; no más los unos y los otros, o el enemigo-o amigo. Una democracia, y más una como la 
mexicana, que surgió de un proceso revolucionario, no descansa, como muestran los principios y valores 
constitucionales, en una sola idea de nación. Este es el ideal. La unidad es más que la suma de sus partes. Y así 
como la pequeña Ínsula de las Rosas surgió en el mar para reclamar su diferencia, pero su igualdad con las demás 
naciones, las instituciones democráticas se anclan en los torrentes históricos resistiendo la constante embestida 
de un Leviatán totalitario; pero con la esperanza que aunque se destruya la obra, la idea sobreviva. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 
ONG llaman a garantizar presupuesto mínimo para la atención de víctimas (El Economista) 
Las organizaciones Centro Prodh y Fundar afirmaron que con el amparo en revisión 675/2022, que prevé analizar 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mañana 15 de noviembre, se abre una oportunidad 
para garantizar el presupuesto para la atención a víctimas de la violencia… En la nota de prensa se resaltó que el 
retiro del asunto de la lista para la sesión del pasado 9 de agosto, donde se tenía previsto discutir el proyecto de 
resolución del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, genera la expectativa de que la SCJN analice a 
fondo la importancia de garantizar un presupuesto mínimo para las víctimas. Dicho proyecto propone conceder 
el amparo al Centro Prodh al considerar que la reforma vulnera el principio de progresividad de los derechos 
humanos. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 158/2021. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/005/2023. (El Financiero) 
 
FALLECIMIENTO DEL MAGISTRADE JESÚS OCIEL BAENA  
Autoridades lamentan deceso (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y las magistradas y magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) lamentaron el fallecimiento de Ociel Baena Saucedo, magistrade del 
Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. “La Corte lamenta el fallecimiento de Jesús Ociel Baena Saucedo, 
magistrade del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. A sus familiares y amigos nuestras condolencias”, 
señaló la SCJN. “Nuestras condolencias para su familia y amigos”, publicó el TEPJF en su cuenta de X (antes 
Twitter). El magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Felipe de la Mata, condenó la muerte de le magistrade y 
exigió que se esclarezca el caso. “Yo lamento profundamente la muerte de alguien a quien yo considero un 
amigue y exijo enérgicamente el esclarecimiento de su muerte y que se haga la justicia correspondiente, que 
haya paz para él”, expresó. “Eso no está bien, eso no es normal, eso no debe pasar”, subrayó el magistrado De 
la Mata. El Ministro y ex Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, también exigió justicia. “Me uno a la 
exigencia porque se esclarezcan los hechos a cabalidad. #JusticiaparaOciel”, escribió en sus redes sociales el 
Ministro Zaldívar. Destacó que Ociel fue un personaje relevante para la comunidad LGBTIQ+ por su activismo a 
favor de sus derechos y hacer visible la falta de oportunidades. (Reforma) (El Financiero) (El Heraldo de México) 
(La Razón de México) (Publimetro) 
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Hallan muerto al magistrado Ociel Baena (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
AGUASCALIENTES. Aguascalientes.- Jesús Ociel Baena Saucedo, magistrado del Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes (TEEA), fue encontrado muerto junto con su pareja sentimental al interior de su domicilio, en un 
fraccionamiento residencial de la capital de Aguascalientes. Baena Saucedo fue el primer magistrado electoral 
de género no binario del país, además de que impulsó la defensa de los derechos políticos y electorales de la 
comunidad LGBTTIQ+… Jesús Ociel Baena Saucedo nació en Saltillo, Coahuila, sin embargo, desde hace 11 años 
residía en Aguascalientes, tenía maestría en Derecho Electoral por parte de la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. 
(La Jornada) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Prensa -nota principal-) (El Universal) (El 
Independiente) Más información sobre el tema: (Piden a FGR esclarecer el caso/Excélsior) (Condenan la muerte 
del magistrade Ociel Baena/24 Horas -espacio en primera plana-) (RW y Amnistía exigen investigar el caso en el 
contexto de LGBTOIfobia/La Crónica de Hoy) 
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Perfila Senado avalar renuncia de Zaldívar (El Universal) 
La Comisión de Justicia del Senado de la República se reunirá este martes para discutir y votar el dictamen por el 
que se aprueba la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El 
dictamen, cuyo proyecto ya fue circulado entre los integrantes de la comisión, que preside la Ministra en retiro 
Olga Sánchez Cordero, propone aprobar la renuncia de Zaldívar, con el argumento de que no se le puede obligar 
a permanecer en el cargo, contra su voluntad. (Milenio Diario) (Excélsior) (24 Horas) Más información sobre el 
tema: (López Obrador ya tiene reemplazo para la SCJN/El Universal) (La Razón de México) (El Heraldo de México) 
(Basta!) (“AMLO quiere llevarnos hacia una dictadura”/El Universal) (Ramírez seguirá al frente de 
senadores/Excélsior) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Burocracia del CJF, la gran perdedora del presupuesto (Excélsior -espacio en primera plana-)  
En el balance de cómo quedó el presupuesto de egresos para 2024, Morena asume que “la burocracia dorada 
del Consejo de la Judicatura Federal” es la principal perdedora de las reasignaciones realizadas en la Cámara de 
Diputados. La oposición sin embargo considera que la peor parte recayó en la gente afectada por el huracán Otis, 
porque no hubo un solo centavo asignado para la reconstrucción de Guerrero entre los recursos que habrán de 
ejercerse el próximo año… Si bien en un principio, los diputados le recortaron 767 millones de pesos al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en la discusión en lo particular, con la anuencia de Morena, 
el vicecoordinador de la bancada del PT, Reginaldo Sandoval, presentó una reserva, para devolverle los 500 
millones. La reasignación se realizó una vez que el presidente del Tribunal, el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, lo cabildeara directamente con el jefe de la bancada morenista, Ignacio Mier. Al respecto, 
trascendió que el TEPJF se había comprometido a continuar con un ejercicio de austeridad en sus gastos. Más 
información sobre el tema: (Urge el Ejecutivo federal a que jueces resuelvan destino de fideicomisos/La 
Jornada) (Reforma) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Razón de México) (Basta!) (Armenta no dejará el 
Senado/24 Horas) (Proponen que parte de las ventas del Buen Fin se puedan destinar a la reconstrucción/El 
Economista)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Busca Morena consolidar la amplia ventaja (El Heraldo de México)  
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, aseguró que trabajan para consolidar la ventaja que dan las 
encuestas a la Coordinadora Nacional de los Comités de Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum. Este lunes, El 
Heraldo de México publicó una encuesta que elaboró Covarrubias y Asociados, la cual da a la ex jefa de Gobierno 
59 por ciento de las preferencias de cara a la elección presidencial en 2024. En entrevista con Alejandro Cacho, 
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en Heraldo TV, el dirigen te morenista señaló que esperan mantenerse así hasta el día de los comicios… También 
se busca reformar al Poder Judicial y elegir por voto a los Ministros. 
 
Optimismo ante comicios del 2024 (Reporte Índigo) 
Legisladores y el precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Samuel García, afirmaron que su 
partido está frente a las mejores condiciones para ganar la Presidencia de la República en las elecciones del 
2024… Por su parte, Jorge Álvarez Máynez, coordinador de los diputados federales emecistas… Indicó que 
cuando rompieron con las alianzas de la vieja política, “se burlaron de nosotros y unas semanas después, echaron 
a andar la campaña de propaganda negra más costosa de los últimos años… “Pero se toparon con pared, no 
pudieron y la historia nos ha dado la razón. Mientras el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Acción 
Nacional se han doblado frente a Morena, en prisión sin juicio, en militarización, en Ley Zaldívar, en la entrega 
del Tribunal Electoral, nosotros sí hemos demostrado que somos diferentes”, subrayó. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Piden a SCJN atraer amparos por textos (El Universal) 
La Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 
ejerza su facultad de atracción del juicio de amparo, sobre el que recayó una suspensión definitiva en mayo 
pasado que obligaba a la Secretaría de Educación Pública a suspender la elaboración de los libros de texto 
gratuitos (LTG), por no estar sujetos a un programa de estudios y haber incumplido la ley en su edición y 
distribución. En un posicionamiento, el organismo resaltó que esta medida está sustentada en los desacatos en 
los que incurrió la SEP, frente a la suspensión otorgada por el Poder Judicial a la UNPF, y en la relevancia nacional 
que tiene el caso. (Reporte Índigo) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
"Nuestro único grupo es la UNAM" (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Como primer rector de la UNAM nacido después de 1968, Leonardo Lomelí, quien asumirá la Rectoría de la 
Universidad el próximo 17 de noviembre, respondió al Presidente Andrés Manuel López Obrador que como 
director de la Facultad de Economía durante el rectorado José Narro Robles, y secretario general con Enrique 
Graue, sí habrá continuidad en muchas de las cosas que iniciaron, pero también los cambios que demanda el 
propio momento.… En entrevista con Pascal Beltrán Del Río, en Imagen Informativa ayer por la mañana, Lomelí, 
reiteró que contrario a lo que dice el Presidente, la Universidad hizo una contribución importante a la crítica del 
neoliberalismo, desde 1981… Hacia el tramo final de la entrevista, el próximo rector abordó el futuro de la 
revisión del supuesto plagio cometido por la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín 
Esquivel, y las acciones que se han tomado en torno al caso… En el caso de la Ministra, recordó que “el Comité 
de Ética ya tiene un dictamen, pero no se puede dar a conocer, precisamente, para cumplir con las medidas que 
acordó el Poder Judicial”, debido a los procedimientos legales interpuestos tanto por Yasmín Esquivel como por 
la propia Universidad, por lo que, se tendrá que “esperar que se desahoguen (...) para poder continuar con la 
ruta que se había iniciado”, proceso durante el cual no descartó la posibilidad de que se genere un recurso que 
permita una sanción retroactiva 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en Contraportada) 
Con la decisión de la Corte de dejar sin gobernador interino a Nuevo León y la permanencia de Ebrard en Morena, 
las cuentas alegres de MC ya no cuadran.  
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "La Divisa del Poder" 
El Congreso de Nuevo León tendrá que designar a otro gobernador interino que supla, por seis meses, a Samuel 
García, luego de que el Ministro de la Suprema Corte suspendiera los nombramientos hechos por el legislativo 
local y el propio gobernador. El Congreso designó al presidente del Tribunal Superior de Justicia del estado, José 
Arturo Salinas Garza, en tanto que García designó unilateralmente como “encargado de despacho’’ a Javier Luis 
Navarro Velasco. Ninguno de los dos será el interino; el Congreso tendrá que designar a otra persona que desde 
ahora se anticipa no será del agrado del precandidato presidencial naranja pues el legislativo está conformado 
por mayoría priista y panista. Pero ya no hay vuelta en u.  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
A pesar de que quería y se empecinó en que fuera, al final no hubo manera de que el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador pudiera abrirle una rendija legal para colar a su secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
en la terna de aspirantes a relevar al Ministro Arturo Zaldívar. Al interior de la propia Suprema Corte de Justicia 
ven en la lista de tres a las dos integrantes del Consejo de la Judicatura Federal, Verónica De Gyves y Celia Maya, 
y a la Consejera Jurídica, Estela Ríos. Hay otras tres mujeres que no deben descartarse: la comisionada de la 
Cofepris, Bertha Alcalde; la Fiscal de la CDMX, Ernestina Godoy, y la titular de la Fiscalía Especializada en Materia 
de Combate a la Corrupción, María de la Luz Mijangos. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) "El capricho por subyugar al Poder Judicial" 
Es tan grande el capricho por subyugar al Poder Judicial, que ahora un Ministro y ex Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), renuncia a su cargo para regalarle al Presidente una ilegal designación. La 
renuncia del Ministro Arturo Zaldívar derrumba la independencia y la autonomía que debieran tener quienes 
son y serán Ministros de la Suprema Corte. Y es que tanto el Poder Judicial, en su conjunto, como México, 
merecen Ministras y Ministros leales a la Constitución y no al servicio del Estado o del Ejecutivo federal…  
Tampoco podemos avalar la renuncia de quien, en lugar de ser leal a la Constitución, lo ha sido a un proyecto 
político y de Gobierno, y mucho menos, podemos aprobar ternas de simpatizantes del partido en el poder, pues 
haberlo hecho en el pasado, nos ha llevado a tener en la Corte Ministras que ponen la imparcialidad entre dicho 
en cada votación. Lo anterior contrasta con la dignidad y el apego a nuestra Carta Magna por parte de la Ministra 
Presidenta Norma Piña y de la Ministra Ríos Farjat, así como de los Ministros González, Aguilar, Gutiérrez, 
Laynez, Pardo y Pérez Dayán, que en todo momento han demostrado que sí es posible defender la Constitución 
en tiempos complejos.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Comisión de Justicia del Senado, presidida por Olga Sánchez Cordero, convocó a reunión extraordinaria 
este martes a las 4 de la tarde para discutir y votar el dictamen sobre la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a 
su cargo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para sumarse al equipo de la abanderada presidencial de 
la 4T. A ver cómo justifican los legisladores de Morena, PVEM y PT las “causas graves” para dejar el asiento en el 
Máximo Tribunal, como establece el artículo 98 constitucional.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Sin sobresaltos" 
Comenzará este martes en el Senado el análisis y discusión en torno a la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a 
la Corte. Y nos anticipan que la Comisión de Justicia, que preside la también Ministra en retiro Olga Sánchez 
Cordero, dará luz verde, sin sobresaltos, al trámite para, lo antes posible, sea aprobado en el Pleno.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. El show debe continuar” 
Tras la renuncia, la semana pasada, del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ya tiene la terna de tres mujeres que propondrá para sustituirlo, y la 
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cual podría enviar mañana miércoles al Senado para ser discutida por los legisladores. “Ya casi la tengo definida”, 
dijo el Mandatario en su mañanera de este lunes desde Ciudad Obregón, Sonora, y le preguntó a la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, si ya había hablado con las tres mujeres que estarán en la terna. Los tres 
Poderes, más mezclados que nunca. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El Presidente bromea con su edad” 
El Presidente López Obrador llegó a los 70 años, y no faltó la lluvia de felicitaciones en redes sociales hacia su 
persona. De gira por Sonora, bromeó con su edad, pues –dijo– aunque llega “bien”, ya se le olvidan cosas, o no 
sabe si aún es parte del posCovid. Por ejemplo, quería ya exhibir la terna que propondrá al Senado para sustituir 
al Ministro Zaldívar, pero Luisa Alcalde, secretaria de Gobernación, le recordó que aún ni se aprueba la dimisión: 
“Está bien, ya me corrigió la plana, muy bien. Miren qué extraordinaria secretaria de Gobernación”, dijo el 
mandatario. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “#” 
…Un ex Presidente de la Corte, que fuera un jurista liberal brillante, en los hechos viola la Constitución que lo 
mandataba a seguir como juzgador por un tiempo y, sin ningún reparo, se convierte, en cuestión de horas, en 
porrista de un partido. Fue el mismo individuo que guardó un silencio sepulcral cuando el Supremo intentó 
prolongar su mandato, lo cual, además de ilegal, era una afrenta al espíritu de relevo de ese órgano. Pero más 
allá de las normas, de los Ministros se espera una distancia obligada del poder, así lo establece la propia 
Constitución. La única causa grave, como dijera Diego Fernández de Cevallos, es haber traicionado a la Corte… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "¿Sheinbaum vs. AMLO?" 
Quizás el Presidente Andrés Manuel López Obrador no alcance a ubicar en su justa dimensión lo que causó con 
el sacrificio de la precandidata presidencial Claudia Sheinbaum en la Ciudad de México, pero haber autorizado 
una campaña con todo el peso del Gobierno en contra de su candidato para la Ciudad de México, Omar García 
Harfuch, la coloca en una situación delicada que la debe llevar a la reflexión sobre el futuro mediato e inmediato 
del papel que está jugando, y la forma como el Presidente quiere amarrarla… Las siguientes decisiones del 
Presidente fueron injertarle en su equipo al Ministro de la Suprema Corte de Justicia Arturo Zaldívar, cuya 
responsabilidad sería transexenal, y lo último tiene que ver con la decisión de Marcelo Ebrard de mantenerse 
dentro de la cuatroté, producto de una negociación, presuntamente la semana pasada, con López Obrador. 
Ebrard hizo el anuncio con un énfasis en que es la segunda fuerza dentro de Morena y que debería ser tratado 
como tal… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "Malabares legislativos" 
Una entrevista radiofónica y la libertad de interpretación de “causas graves”, son los argumentos que utilizará la 
Comisión de Justicia del Senado presidida por la ex Ministra Olga Sánchez Cordero, para aprobar la renuncia del 
Ministro Arturo Zaldívar. Nos dicen que ante la falta de argumentos constitucionales, las declaraciones se 
vuelven Ley. ¿Será?  
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) "La sombra del caudillo" 
… El asunto es que si Batman quedó lamiéndose las heridas, la regenta está en cuidados intensivos: en el lapso 
de un par de semanas le quitaron la posibilidad de incidir sobre la Suprema Corte; se quedó sin fiscala carnala 
que le cuide unas espaldas muy, pero muy tiznadas; no tiene segura la lealtad de los gobernadores y legisladores 
filomorenistas, ni de la parte de las Fuerzas Armadas que López compró con nuestro dinero; tampoco tiene 
influencia sobre el partido —quizá ni siquiera respeto— y, lo más importante: la dejaron sin el control de la 
Ciudad de México, donde va a vivir y a padecer una marca personal tamaño Iztapalapa en una época cuando la 
revocación de mandato está a flor de piel… 
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Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León- versión digital-) “El deber democrático de los Ministros 
de la Corte” 
Ahora bien, ya sabemos que al Presidente López le pareció buena idea la renuncia del Ministro Zaldívar y ya 
sabemos que cuenta con la mayoría necesaria en el Senado para aceptar esta renuncia. Formalmente, Zaldívar 
saldrá de la Corte sin dificultades, pero no deja de ser significativo que el mismo Ministro, luego de hacer pública 
su decisión de renunciar al cargo, aparezca con una precandidata presidencial, revelando, aunque se diga lo 
contrario, que esta renuncia tiene toda una intención política. Probablemente, una de las intenciones de esta 
renuncia es la de permitir que el Presidente López envíe al Senado una terna afín a su ideología política, a partir 
de la cual se nombre a un nuevo Ministro que, al definir asuntos de importancia para el Presidente, deje de lado 
el principio de imparcialidad propio de la función judicial… 
 
Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México -versión digital-) “Zaldívar, por la puerta de atrás” 
Arturo Zaldívar, renunció a su cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reflejado lo 
que siempre fue, un cobarde y un traidor. Su salida por la puerta de atrás, marcada por la deshonra y la falta de 
valor, y llena de lambisconería, es un alivio y motivo de júbilo para quienes practicamos y respetamos el derecho 
en México. Que lo celebremos no le quita los muchos adjetivos calificativos que le quedan de manera adecuada. 
La forma en que Zaldívar abandonó su puesto y por la puerta de atrás, reservada al personal de servicio, refleja 
lo que es como persona y como servidor público. En momentos cruciales, donde se necesitaba firmeza y unidad 
ante los embates del Poder Ejecutivo, Zaldívar optó por el camino de la traición y la cobardía, abandonando su 
responsabilidad como si de una rata se tratara, saltando del barco en medio de la tormenta… 
 
Opinión/La Agenda del Independiente (El Independiente) “Para su agenda” 
Mal escenario se le presenta al país: por parte de Xóchitl Gálvez están redactando su plan de Gobierno 
funcionarios de los Gobiernos de Fox, Salinas, Peña Nieto y Zedillo, con ideas de esas administraciones que 
hundieron al país de la crisis. Y por Claudia Sheinbaum aparecen Juan Ramón de la Fuente, Omar García Harfuch 
y Arturo Zaldívar, quienes poco saben de prospectiva política y de programación de Gobierno.  
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) "AMLO envía terna de Ministras para sustituir a Arturo Saldivar (sic)" 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que mañana, miércoles, una vez que sea aprobada por el 
Senado la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, dará a conocer la terna de mujeres para que la Cámara Alta elija 
a una nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Se espera que hoy o mañana, el 
Senado de la República apruebe la renuncia a Saldívar (sic) sin mayor complicación, porque se requiere de 
mayoría simple, pero lo que sí hará es un largo y ríspido debate. Veremos.  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
... Nunca prometió la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, entregar el dinero de los fideicomisos para 
ayudar en Acapulco...  
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Presupuesto 2024: ganadores y perdedores” 
La semana pasada terminó el proceso de discusión legislativa del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
que se gastará el siguiente año. Aunque no hubo muchos cambios respecto a la propuesta enviada originalmente 
en septiembre por el Presidente, de último momento los diputados hicieron cambios que dejan ver cuál será la 
dinámica en el proceso electoral 2024. Disminuyeron recursos a estados, municipios, organismos autónomos y 
Poder Legislativo y Judicial. Aumentaron los recursos a las transferencias de apoyo para Pemex y a programas 
sociales y no autorizaron recursos para Acapulco… De igual forma, el Poder Legislativo una disminución de mil 
637 mdp y el Poder Judicial un recorte de 6 mil 454 millones de pesos. (Ovaciones)  
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Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Yorio entra al ruedo” 
Ya trascendido que, en medio de la discusión sobre la necesidad de recursos millonarios para el rescate de 
Acapulco, ha sido el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González, quien ha tenido que 
sacar a flote sus dotes financieros y políticos para encontrar alternativas de financiamiento, que incluyen desde 
beneficios fiscales hasta la probable gratuidad de las casetas, para la reconstrucción de las zonas devastadas por 
Otis. Nos hemos enterado de que fue precisamente Yorio quien planteó la posibilidad de buscar la autorización 
para aplicar los recursos de los fideicomisos del Poder Judicial para la atención del desastre…  
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “La extinción de los fideicomisos es constitucional” 
La Constitución prevé la atribución del Poder Legislativo de emitir la legislación que deben cumplir los órganos 
del Poder Judicial de la Federación. Ello no significa subordinación o dependencia, sino el acatamiento de las 
disposiciones constitucionales que sujetan todo ejercicio del poder público a lo señalado en la Constitución y en 
las leyes. Al margen de cualquier inclinación por alguno de los poderes que han entrado en pugna política, el frío 
análisis de constitucionalidad de la reforma legal que extinguió 13 fideicomisos constituidos por el Poder Judicial, 
debe responder a las siguientes preguntas: ¿otorga la Constitución al Poder Judicial la facultad de crear 
fideicomisos para las finalidades que le parezcan convenientes? La respuesta es: No. Si fuese afirmativa, no 
habría duda de la inconstitucionalidad de la medida adopta da por el Legislativo…  
 
Opinión/Julio Alejandro Millán C. (El Universal -versión digital-) “Terrorismo presupuestario” 
… Se reducen los presupuestos de instituciones autónomas y Poder Judicial por un valor total de 13.2 mil millones 
de pesos, que representa una reducción de 78% sobre lo solicitado por los órganos autónomos. El Poder Judicial 
y el INE fueron los más afectados, con 6.4 y 5 mil millones de pesos recortados respectivamente de sus 
presupuestos, que implican reducciones de 7.8% y 13.2%. Los otros recortes recaen en: Poder Legislativo 1.6 mil 
millones de pesos, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 86 millones de pesos y al Instituto 
Nacional de Transparencia (INAI) 71 millones de pesos…  
 
Opinión/Kenia López (Publimetro) “¿Acapulco queda desprotegido sin la aprobación de recursos adicionales 
en el PEF 2024 para reconstruirlo?” 
Que en la Cámara de Diputados los legisladores de Morena hayan aprobado el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2024 sin dinero para los guerrerenses es la muestra más ruin de Morena. ¿Dónde quedaron esos 
61 mil millones de pesos que se comprometieron a asignar para atender los daños de Otis? Porque la realidad es 
que no etiquetaron recursos para tal fin. Los diputados de oposición propusieron que los excedentes petroleros 
fueran utilizados para ayudar a Guerrero, pero ninguna de sus propuestas pasó. En Morena siguen aferrados con 
quitarle a los trabajadores del Poder Judicial el dinero de sus ahorros, porque solo aprobaron una reserva que 
pedía que los recursos de los fideicomisos de ese Poder de la Unión se fueran para Guerrero…  
 
Opinión/Valeria Guerra (Milenio Diario Monterrey- versión digital-) 
La semana pasada se dio la esperada y acalorada discusión del presupuesto federal del 2024 en la Cámara de 
Diputados. Se aprobó después de más de 35 horas de ataques, gritos y descalificaciones, que se está volviendo 
la norma. Y lo que más sorprendió no fueron los 4.4 billones de pesos para la política social emblema de este 
sexenio, sino el negarle la ayuda clara y segura a Guerrero… Pero sí hubo 25% de incremento para las personas 
mayores y 36% para becas estudiantiles. Los recortes presupuestales se dejaron ver en los organismos 
autónomos; el INE y el Poder Judicial, a lo que la oposición llamó vengativo, por no hacer equipo con el 
Presidente. Llama la atención la falta de análisis hacia los retos para fortalecer la democracia del país. El INE 
estará este 2024 celebrando las elecciones más grandes de la historia con 20 mil 375 cargos en juego. Y el 
Tribunal Electoral (TEPJF), que resuelve todas las disputas electorales, recibirá 31% menos. 
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Opinión/Eduardo López (El Economista) “La realidad del gasto” 
En el actual escenario de la realidad mexicana, dos situaciones innegables destacan con preocupante claridad. 
Por un lado, la devastación ocasionada por el huracán Otis en el estado de Guerrero ha dejado al descubierto la 
ineptitud del Gobierno estatal y la falta de respuesta del Gobierno federal en casos de desastre. Por otro lado, 
en este mes de noviembre, se evidencia un cambio de prioridades notorio por parte del titular del Ejecutivo, 
quien concentra su atención exclusivamente en las elecciones del próximo año… El Poder Judicial y el Consejo 
de la Judicatura Federal son algunos de los principales perdedores, con ajustes a la baja de 6,465 y 5,735 millones 
de pesos, respectivamente…  
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Los pelos de la burra” 
… Según la politóloga María Casullo, los regímenes populistas no suelen durar más de 12 años en el poder, pero 
se aferran a éste violando leyes y socavando las instituciones. Esto podría explicar que el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2024, aprobado el pasado jueves, incluya recortes al INE y al Poder Judicial, pero aumentos a 
la Secretaría del Bienestar, responsable de los programas sociales, convirtiéndola en la que más recursos tendrá 
el próximo año (electoral) y que los militares controlen cada vez más tareas, así como nueve veces más 
presupuesto que en 2018, el equivalente al 20% de la inversión pública.  
 
El Correo Ilustrado/Apoya reforma al PJF (La Jornada) 
Tiempos de honor y gloria para el país y los mexicanos. El uso de los recursos públicos secuestrados por la clase 
dorada del Poder Judicial Federal (PJF), para aplicarlos a la reconstrucción de viviendas y servicios de 
damnificados en Acapulco y Galeana, Guerrero, por el huracán Otis, son una proeza del Gobierno de la 4T. Sin 
duda, rescatar el dinero del pueblo para solucionar demandas justas y satisfacer necesidades apremiantes es un 
acto que tiene valor en sí mismo, pero no deja de ser una medida circunstancial. La solución definitiva para 
extinguir la corrupción que pulula en todas las áreas de esa instancia pública sólo será posible con la aprobación 
de la reforma constitucional al PJF a promoverse en la próxima legislatura federal… Daniel Moctezuma J. 
 
Opinión/Rosa Marta Abascal O (El Sol de México) "Poder para uno, ruina para todos" 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación juega un papel vital en la defensa de la División de Poderes. Ha 
establecido principios y lineamientos para garantizar esta división evitando la intromisión, la dependencia o la 
subordinación: que un poder se someta al otro. Cuando el Ejecutivo instruye al legislativo a aprobar una ley “sin 
cambiarle una coma”, está atentando gravemente contra el principio fundamental de la división de poderes, 
subordinando al legislativo y desapareciéndolo de facto. La esencia democrática de México se refleja en su 
compromiso con la división de poderes. Pese a las tensiones y desafíos, el país ha mostrado una resiliencia y un 
deseo de preservar la libertad, la justicia y la representatividad. Por eso así como hemos defendido al INE, 
institución que garantiza que sea respetado nuestro voto, resulta esencial defender la división de poderes si 
queremos seguir viviendo en un México libre… 
 
Opinión/René Abraham Rueda González (El Heraldo de México) "¿A quién le rinde cuentas el Poder Judicial?" 
Como bien sabemos, o quizá no del todo, en México vivimos en una República representativa y democrática que 
tiene como característica principal que la soberanía nacional reside esencialmente en el pueblo, el cual la ejerce 
por medio de los Poderes de la Unión, el Poder Ejecutivo, depositado en el Presidente, el Poder Legislativo, 
depositado en un Congreso general, dividido en dos Cámaras, y el Poder Judicial, que reside en la Suprema Corte 
de Justicia… El Poder Legislativo, si bien no rinde cuentas directamente ante otro poder, sí lo hace ante la 
ciudadanía y el electorado. En cambio, el Poder Judicial, sólo responde ante los órganos de fiscalización y 
mecanismos internos. ¿Ante quién responde el Poder Judicial? Si bien para la composición de este participan 
tanto el Poder Ejecutivo y Legislativo, el Judicial no responde ni comparece ante otro poder, ni ante la ciudadanía. 
Aun cuando nos encontramos en una república democrática, el Poder Judicial no parece entender este precepto 
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y posee un privilegio que otros poderes no tienen, al grado de sentirse intocables, impunes y tener una jerarquía 
sobre el Legislativo y el Ejecutivo.  
 
Opinión/Jorge Lomonaco (El Universal -versión digital-) “Nunca pierden y, cuando pierden, arrebatan: 
elecciones latinoamericanas” 
…2024 augura más problemas y la lista la encabeza, tristemente, México. Cada ‘mañanera’ somos testigos del 
uso político de la justicia y de actos de intimidación y acoso contra el Poder Judicial, periodistas críticos y rivales 
políticos del Presidente. Hay abundante evidencia de dinero sucio o ilegal en las precampañas de Morena. Las 
elecciones intermedias de 2021 fueron las más violentas de la historia, con abundantes testimonios de 
intervención del crimen organizado y varios asesinatos políticos…  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La oposición y los errores de Morena” 
… La ciudadanía comenzó a votar a favor de la oposición. Una oposición, por cierto, bastante débil en sus 
estructuras. Primero, fue en lo local. Luego, en 1997, el PRI perdió la mayoría absoluta en el Congreso. 
Finalmente, en 2000, los priistas se quedaron sin la Presidencia. Es un hecho que Morena quiere implantar un 
nuevo modelo de partido hegemónico en México. El famoso “Plan C” del Presidente se trata de un proyecto de 
concentración de poder. Controlar el Ejecutivo, Legislativo, Judicial, los Gobiernos locales y los órganos 
autónomos del Estado. Y, desde luego, debilitar aún más a los partidos opositores. 
 
Opinión/Sara Lovera (Ovaciones) "Candidatas ¿para perder?" 
La selección de las candidaturas morenistas a los nueve Gobiernos estatales que se renovarán en 2024 entrañan 
algunas interrogantes necesarias. ¿Todo el teatro que se hizo es en función de la paridad? ¿Democráticamente? 
¿Cómo fueron escogidas? La paridad constitucional no es un juego… De Rocío Nahle García, quien además de no 
tener experiencia no es veracruzana, encontrará una entidad deshecha. No ser de Veracruz ya le generó 
controversias, sobre todo cuando la Suprema Corte rechazó el cambio constitucional para que se elijan 
personajes nacidos en otras entidades. Las cosas no son tan sencillas como se piensa cuando emocionalmente 
se aplaude el avance de las mujeres. No sólo por el “método” desaseado para elegirlas sino, peor aún, porque 
ninguna de ellas tiene agenda para mejorar la condición de las mujeres. Veremos.  
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (Contra Réplica) "¿Cómo está México en materia de Viajeros 
Internacionales?" 
… Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria nacional que, bajo el enfoque 
social y económico, genera desarrollo regional. La citada ley general establece como atribución del Ejecutivo 
Federal, mediante la Secretaría de Turismo, entre otros aspectos, la facultad de establecer la regulación para la 
clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumplimiento obligatorio en toda la República; 
en este sentido, para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá signar convenios de colaboración 
con los Estados y la Ciudad de México en materia de registro de clasificación, verificación del cumplimiento de la 
regulación a que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar. Vale la pena 
mencionar que, sobre este precepto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
jurisprudencia en materia constitucional [registro digital 2022112] señaló que esto no viola el principio de 
reserva de ley, ya que, tal y como lo señala la referida jurisprudencia, si bien esta fracción habilita a dicha 
Secretaría para regular aquellos aspectos técnicos y operativos vinculados con la clasificación de 
establecimientos hoteleros y de hospedaje, esa atribución no es irrestricta o ilimitada, en la medida en que en la 
propia ley se encuentran las bases y los parámetros generales que permiten a la autoridad administrativa 
pormenorizar y desarrollar técnicamente aquellos aspectos o fenómenos sociales que ameritan ser normados.  
 
  

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jorge-lomonaco/nunca-pierden-y-cuando-pierden-arrebatan-elecciones-latinoamericanas/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jorge-lomonaco/nunca-pierden-y-cuando-pierden-arrebatan-elecciones-latinoamericanas/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7141524f29747b139d63f3305bedb374.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d5b66f950c3b06d3cb6079383f77281.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c843a8a41b38fd0f73ac7a81208210d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c843a8a41b38fd0f73ac7a81208210d.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver al 

índice 

Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Le cortan las alas a la Nueva Mexicana” 
Ante la imposibilidad de conseguir los 10 equipos Boeing 737-800 que se habían prometido para dar inicio a las 
operaciones de la nueva Mexicana de Aviación, el Gobierno de la 4T se llevó el primer traspié. El Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos Olmeca-Maya-Mexica (GAFSACOMM) no tuvo más 
remedio que recurrir al empresario Miguel Franco, dueño de la aerolínea TAR… La Ley de Aviación Civil, que entró 
en vigor el 3 de mayo pasado y que aún está en litigio en la Suprema Corte de Justicia, introdujo en su capítulo 
3, el artículo 10Bis para crear la figura de “asignaciones”. Se equipara a la de la “concesión” de los privados, solo 
que aplica a las entidades paraestatales o de la Administración Pública Federal, con la que se prestarán los 
servicios de transporte aéreo regular. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Los desastres políticos del huracán Otis” 
Todos vimos de manera directa la tragedia de Acapulco. Los medios noticiosos y las redes sociales nos mostraron 
imágenes y testimonios de lo acontecido. Cada uno se formó su opinión sobre la magnitud del huracán Otis y sus 
consecuencias sobre las personas y las cosas. La relevancia de tal desastre pasó pronto a sus elementos políticos. 
A la falta de prevención y cobertura informativa, al apoderamiento de la comunicación, y al control de la 
población y los medios de auxilio. Nos concentramos también en la desaparición de los fondos Nacional para De 
sastres Naturales (Fonden) y para la Prevención de Desastres Naturales (Fopreden)… Las declaraciones públicas 
y privadas han ocultado los aspectos político-jurídicos del huracán y de la condición humana en la zona arrasada… 
*Ministro en retiro de la SCJN @JRCossio 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Muchas ambiciones, cero ideas” 
El proceso de selección de las personas que serán candidatas a puestos de elección popular sigue avanzando, 
tanto en el frente del partido gobernante como en el de la alianza opositora. Sin embargo, lo que brilla por su 
ausencia son las propuestas que deberían haber presentado los aspirantes antes de haber sido seleccionados 
para competir en la contienda partidista del 2024… Otro tema que debe ser prioritario tiene que ver con la 
capacidad estatal para hacer efectivas las disposiciones constitucionales en materia de derechos humanos. No 
es fácil gobernar a un país del tamaño de México, con los rezagos existentes y con zonas del territorio que están 
bajo la amenaza efectiva del crimen organizado. No se requiere solamente lealtad a cierto proyecto de Gobierno. 
Se requiere sobre todo capacidad, ideas y proyecto. Es decir, se requiere todo aquello que todavía no hemos 
visto en los proclamados candidatos y candidatas. Abogado constitucionalista @MiguelCarbonell 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Filtran información sobre juicio por corrupción contra PJF que perdió FGR (Unomásuno -espacio en primera 
plana-)  
A través de distintas fuentes cercanas a la Fiscalía General de la República (FGR) se ha filtrado información en el 
sentido de que luego de muchos meses de litigio, se reconoce que perdió el juicio por el mayor escándalo de 
corrupción en el Poder Judicial Federal (PJF), en el que acusó en 2011 al ex secretario de acuerdos, Esiquio 
Martínez Hernández, de enriquecimiento ilícito y lavado de dinero, con una cuenta bancaria de 432 millones de 
pesos. Se sabe que existe una sentencia sobre el caso que fue dictada el 28 de junio de 2021, a través de la cual 
el Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal en la Ciudad de México absolvió a Esiquio Martínez y ordenó su 
liberación, tras diez años de permanecer en prisión… También destacan algunas fuentes cercanas que en este 
caso participó la magistrada Lilia Mónica López Benítez, quien hoy es consejera y una persona cercana a la 
Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… La sentencia que absolvió 
a Esiquio Martínez fue emitida por el Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal en la Ciudad de México y fue 
dictada el 28 de junio de 2021. Vale destacar también en este punto que meses antes del fallo, el ex servidor 
envió un escrito al Ministro Arturo Zaldívar, entonces Presidente de la Corte, donde denunció irregularidades 
en su proceso y solicitó su intervención porque ya llevaba nueve años cinco meses en la cárcel y pedía que se 
dictara sentencia. 
 
AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/034/2023. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/036/2023.  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA 
AMLO: en un mes presentaré nuevo censo de desaparecidos (La Jornada -espacio en primera plana-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó que existan 126 mil desaparecidos en el país, como reportó 
en su último registro la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), y acusó a la ex titular de esa instancia Karla 
Quintana, de pertenecer a una “organización de derecha” que intenta afectar a su administración. Adelantó que 
en un mes se presentará en nuevo censo en la materia. Rechazó pensar que se pueda proceder legalmente contra 
la ex comisionada de búsqueda. “No, nada. Es muchísimo mejor poner al descubierto a todos estos farsantes que 
presentarles denuncia. Imagínense que al final terminan en el Poder Judicial”. Y afirmó que únicamente “le 
vamos a demostrar que, cuando menos, actuó de mala fe”. (El Universal) (Reforma) (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) (Basta!)  
 
Fiscalía, deficiente en casos de desaparición (El Financiero)  
El Consejo de la Judicatura ha publicado este año tres sentencias por desaparición cometida por particulares; de 
estas, la Fiscalía falló en dos para conseguir penas máximas. Si bien dos sentencias fueron condenatorias, una de 
ellas tuvo una pena mínima, pues la Fiscalía no pudo acreditar el delito; el responsable fue condenado por 
privación de la libertad. En el tercer caso, los detenidos quedaron libres por falta de pruebas de la Fiscalía para 
inculparlos. En enero de 2022 un hombre en un auto intentó huir al ver una patrulla. Policías lo retuvieron y 
encontraron a una persona amordazada.  
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CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL 
“Acuérdate de Acapulco” interpone amparo contra el fin de la emergencia (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-)  
Luego de que el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador dio por terminada la emergencia en 
Acapulco, la Caravana “Acuérdate de Acapulco”, interpondrá un amparo colectivo contra la Federación para que 
se declare de nueva cuenta a ese municipio en estado de emergencia como prioridad nacional. El vocero del 
movimiento, el ex alcalde de Acapulco, Evodio Velázquez Aguirre acusó que al siguiente día de la aprobación del 
presupuesto “de un plumazo borraron la Declaratoria de Emergencia”, por lo cual anunció movilizaciones en 
todo el país y más allá de las fronteras para presionar a fin de que se declare la emergencia de nueva cuenta para 
Acapulco. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/VIGILANCIA CON GEOLOCALIZACIÓN, REGISTRO DE LLAMADAS Y TEXTOS 
DE SERVIDORES PÚBLICOS 
La fiscalía reitera que busca documentos falsos usados en un reportaje (La Jornada)  
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México reiteró anoche que lleva a cabo una exhaustiva 
investigación para conocer el origen de los documentos falsificados que sustentan un reportaje hecho por un 
diario estadounidense respecto a un supuesto espionaje de personajes políticos… En cuanto a que sus periodistas 
encontraron “poco convincente” la información proporcionada por esta institución, la FGJ destacó que se 
difundió la publicación sin haber requerido documentación alguna, como las solicitudes de amparo que fueron 
desestimadas por la autoridad judicial federal. (Reforma) (Basta!)  
 
Santiago Taboada y Rojo de la Vega, denuncian espionaje de FGJCdMx (Unomásuno)  
La Fiscalía de la CDMX sigue firme en negar la "vigilancia" en contra de opositores como se ha filtrado a través 
de algunas fuentes, e incluso plantea que existan oficios falsos que suplantaron a la dependencia, pero por otro 
lado, el panista Santiago Taboada y Alessandra Rojo de la Vega denuncian espionaje con el pretexto de 
investigaciones sobre secuestro, y han mostrado documentos para asegurar que sí hubo requerimientos de la 
Fiscalía a la empresa Telcel sobre sus llamadas. Taboada, quien busca ser candidato al Gobierno de la Ciudad de 
México en las próximas elecciones, mostró desde abril pasado la copia de un documento dirigido al "Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Fiscalía de la Ciudad de México sigue Materia Penal en la Ciudad de México", 
en el que se lee que al promover un juicio de amparo la empresa Radiomóvil Dipsa (Telcel) responde que sí dio 
datos de su número telefónico. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Ve PAN intimidación contra los congresistas (Reforma)  
Para el Grupo Parlamentario del PAN, las posibles órdenes de aprehensión en contra de legisladores de este 
partido son intimidaciones desde la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina… El reclamo se da luego de que 
se diera a conocer extraoficialmente sobre procesos abiertos en la Fiscalía contra Ricardo Rubio y Luisa Gutiérrez. 
Luisa Gutiérrez afirmó en un video que se le había informado de una carpeta de investigación en su contra por 
narcomenudeo. “Presenté un amparo para evitar que me detengan ilegalmente por una carpeta fabricada”, 
expresó 
 
Ligan a Edil con narco y también es 'aviador' (Reforma) 
Iván Estrada, el alcalde panista de Matehuala, San Luis Potosí, no sólo es señalado por ser un “aviador” en su 
propio Ayuntamiento y cobrar doble en la nómina, sino también es investigado por enriquecimiento ilícito y por 
presuntos vínculos con el crimen organizado… Tras ser exhibido, Estrada acusó que las grabaciones fueron 
“fabricadas” y culpó a su antecesor Alejandro Segovia, del PVEM, de “una campaña negra” y ser el responsable 
de la operación criminal en Matehuala. Posteriormente, el 27 de julio, Estrada fue detenido por agentes para 
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comparecer por este caso y realizarle la toma de registro de voz, que inicialmente se negó a proporcionar de 
manera voluntaria, e incluso interpuso un amparo contra la resolución. 
 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL/ MEXICANA DE AVIACIÓN 
Despega Mexicana con vieja aeronave (Reforma)  
Mexicana de Aviación empezará a operar con un avión rentado, viejo y con dudas sobre su mantenimiento. La 
flota de la aerolínea TAR, que rentará una aeronave a Mexicana, tiene una antigüedad promedio de 23.8 años, 
de acuerdo con un análisis realizado por el Instituto Nacional de Investigaciones Jurídicas- Aeronáuticas… Por 
otra parte, Pablo Casas, director del Instituto, expresó que el título de asignación de Mexicana de Aviación debe 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF), pues de lo contrario empresas interesadas podrían estar 
indefensas ante la falta de transparencia de la operación. La Ley de Aviación Civil y su Reglamento ordenan la 
publicación en el DOF de las concesiones y títulos de asignación… “Aeroméxico, Volaris o Viva Aerobus podrían 
promover un amparo si observan que el título de asignación genera prácticas monopólicas o competencia 
desleal, entre otras”, explicó…  
 
DELITO DE DESPOJO  
Denuncian a vocero de Fiscalía (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
El asunto tendrá que ser revisado de principio a fin y buscar que el delito que se le imputa no quede en la 
impunidad ni pase a formar parte de los archivos correspondientes; esto, luego de que se ha filtrado información 
que exhibe a Ulises Lara López, vocero de la Fiscalía de la CdMx, en denuncias y demandas que se desahogan al 
interior de la propia FGJCAMx… Pues bien, ahora se sabe también que su media hermana, Hilda Lara, lo acusa de 
utilizar su cargo, vocero de la Fiscalía CdMx, para despojarla, a ella y a su esposo, Godefroid Pakabomba, de su 
casa ubicada en la colonia Acueducto de Guadalupe, la cual ha sido el hogar de  Hilda desde hace 35 años y que 
fue adquirida legalmente hace más de una década… Vale destacar que en una audiencia extraordinaria, realizada 
el pasado 27 de julio, el juez José Gabriel Martínez Peña, resuelve asegurar la propiedad, la cual fue incautada 
físicamente el 27 de septiembre con todas sus pertenencias, lo que obligó a Hilda y a su marido a dejar su hogar 
y hasta sus mascotas. Lo increíble es que se realiza teniendo un amparo vigente. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Dueño de Interjet busca vender 47% de la línea aérea...si logra salvarla (El Financiero)  
Alejandro del Valle, presidente del Consejo de Administración de Interjet, la aerolínea que está en proceso de 
concurso mercantil bajo la modalidad de quiebra y sobre la que pesa una huelga de casi tres años, busca vender 
hasta el 47 por ciento de las acciones de la empresa si ésta logra salir del proceso que atraviesa y sostiene que, 
pese a todo, no fue un error comprar la aerolínea a la familia Alemán… Si bien el dueño de la aerolínea busca 
que parte de las cuentas por recuperar le sirvan para pagar a la Hacienda, el plan depende de cuántos recursos 
puedan ingresarse en la caja de la línea aérea mientras el proceso concursal no concluye debido a una serie de 
amparos interpuestos por la administración de la línea aérea y por otras empresas que están impidiendo el 
remate de bienes porque no son parte de los activos de Interjet, sino bienes arrendados a la línea aérea durante 
su funcionamiento. 
 
Ordenan a la CFE conectar a AHMSA (Reforma)  
Un juez federal ordenó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
reanudar sus servicios para Altos Hornos de México (AHMSA), la acerera en proceso de concurso mercantil que 
enfrenta deudas por casi 41 mil millones de pesos. Saúl Martínez Lira, juez Segundo de Concurso Mercantiles, 
ordenó el 10 de noviembre reanudar el suministro de energía eléctrica que está suspendido en algunas 
instalaciones de AHMSA desde mayo pasado por falta de pago. Lo anterior, ya que el conciliador del concurso 
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mercantil no ha podido acceder plenamente a los equipos que almacenan la información financiera y contable 
de la empresa con sede en Monclova, Coahuila. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES 
Alcaldesa habría desviado más de 2 millones de pesos (El Universal)  
Ciudad Juárez. Chihuahua.— Luego de la detención de la alcaldesa de Nuevo Casas Grandes (NCG) Chihuahua, 
Cynthia Marina Ceballos Delgado, la Fiscalía Anticorrupción detalló los delitos por los que se le acusa y se 
encuentra recluida desde el domingo en el Cereso Estatal de Aquiles Serdán. En conferencia de prensa, Abelardo 
Valenzuela, fiscal Anticorrupción, explicó que se solicitó una orden de aprehensión, la cual fue concedida por 
una juez de Control del Distrito Judicial Morelos, en contra de la actual presidenta municipal de NCG, así como 
en contra de la ex secretaria de dicho Ayuntamiento identificada con las siglas S.LH. P., y quien se reportó como 
prófuga de la justicia hasta el medio día del lunes. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Imponen 20 mdp de fianza a inculpado (El Sol de México)  
Una fianza de 20 millones de pesos, tendrá que pagar Juan Carlos N, ex coordinador del Grupo Beta, señalado 
como uno de los responsables del incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez que dejó 40 extranjeros 
muertos y 28 heridos. El juez de Control determinó que no se acreditaba la necesidad de imponer la prisión 
preventiva justificada. 
 
Impulsan nuevas amnistías (El Heraldo de México)  
En la Comisión de Amnistía de Legislatura mexiquense respaldan la medida y llaman a aplicar la ley. Estos trabajos 
con el Gobierno de Delfina Gómez derivan desde el 3 de octubre, luego de que cuatro mujeres del movimiento 
levantaron una huelga de hambre, llevada por segunda vez desde 2021 aunque el plantón a las afueras del 
Ejecutivo estatal sigue, el cual ya tiene casi seis meses… El diputado de Morena e integrante de la Comisión de 
Amnistía, Max Correa Hernández, respaldó que se impulsen otras figuras adicionales a las amnistías. Llamó al 
Poder Judicial y Comisión de Derechos Humanos (Codhem) a entrarle al tema de amnistías de alto impacto, pues 
a su consideración han dejado de aplicarla normatividad y recomendaciones institucionales. 
 
Catean la Fiscalía General de Morelos (El Sol de México)  
Agentes de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC) catearon las instalaciones de la Fiscalía 
General de Morelos (FGE) en busca de los expedientes de varios servidores públicos del organismo, entre ellos 
Isaías Rodríguez Moreno, Carlos Andrés Montes Tello y del ex coordinador de administración, Homero N, 
actualmente detenido… Desde el pasado septiembre, con el nombramiento de Isaías Rodríguez Moreno como 
fiscal anticorrupción ante el despido de Juan Salazar Núñez, quien busca ser magistrado del Poder Judicial en 
Morelos, se mantiene una disputa por la titularidad en el organismo. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Diputada panista trámite amparo” 
La vicecoordinadora del PAN en el Congreso capitalino, Luisa Gutiérrez Ureña, informó que tramitó un amparo 
para evitar ser detenida por delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo. Lo anterior, después de 
que se informara que se habían liberado dos órdenes de aprehensión en contra de ella y su compañero, Ricardo 
Rubio Torres, quienes fueron funcionarios públicos de la alcaldía Benito Juárez durante la administración de 
Christian Von Roehrich de la Isla, actualmente confinado en el Reclusorio Preventivo Norte…  
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Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Ingenio de Puga, entre la quiebra y la esperanza” 
El Ingenio de Puga, en Francisco I. Madero, municipio de Tepic, considerado la mayor empresa agroindustrial de 
la entidad, y uno de los de mayor rendimiento en el país, está “empantanado” en un proceso de concurso 
mercantil y una huelga desde mediados del 2022. Desde entonces, los dueños del ingenio, las autoridades y 
terceros interesados han tratado de encontrar una salida, sin éxito… Ahora, este grupo de empresarios 
encabezados por Bojórquez, solicita el apoyo e intervención de los Gobiernos federal y estatal para que se 
reactive el Ingenio de Puga en Nayarit y su comercializadora Compañía Panamericana de Comercio (COPACO), 
empresas del sector azucarero que se encuentran en paro desde hace un año y en concurso mercantil. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Mifel: tinga tinga...” 
Existe el testimonio de cuando menos tres empresas y una persona donde expone la manera en que Mifel, desde 
enero del 2021, decidió unilateralmente suspender la relación con ellas, “congelando” sus depósitos sin ningún 
tipo de mandato judicial o administrativo… Mifel logró en junio de 2021 que un juez ordenase asegurar las 
cuentas por 365 días. Sin embargo, los afectados lograron la suspensión provisional y luego definitiva del 
aseguramiento por parte de un juez de Distrito del Estado de México para que los recursos fueran “liberados”… 
Entre octubre y diciembre de 2022, los cuentahabientes presentaron denuncias y amparos, mismos que 
prosperaron en enero de este 2023..., pero Mifel siguió sin devolver el dinero. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Se perfila pugna legal” 
La designación del nuevo titular de la Auditoría Superior de Estado (ASE) para suplir a Jorge Galván, pinta para 
convertirse en una lucha legal. Por lo menos 60 aspirantes comenzaron el trámite ante el Congreso local en 
búsqueda de erigirse como el nuevo auditor, sin embargo, entre ellos hay varios que están dispuestos de llegar 
hasta los Tribunales si consideran que existen anomalías en el proceso. Nos dicen varios aspirantes que sería a 
través de un amparo, un recurso que podría detener todo el proceso como ocurrió con la designación del titular 
de la Fiscalía, cuyo encargado de despacho desde hace más de un año, debido al conflicto, es Pedro Arce. 
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DESINFORMACIÓN ELECTORAL EN ESPACIOS DIGITALES 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (Milenio Diario) “Los tribunales en la era de la desinformación” 
Hay un problema crucial en la realidad digital: la desinformación. Este fenómeno engloba información imprecisa 
o falsa que influye en las creencias de las personas, y su alcance es verdaderamente generalizado, ocurriendo en 
cada momento y en cada interacción en línea… El TEPJF comparte la misión de combatir la desinformación y 
recuperar la confianza pública. Para lograrlo ha optado por implementar herramientas de justicia abierta, 
centradas en diferentes ámbitos. Por un lado, la transparencia proactiva, al informar de manera clara y accesible 
sus decisiones, a través de diversos canales, como lo son los boletines de prensa y los canales “TEPJF-TE Cuenta” 
en plataformas digitales… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑAS ELECTORALES 
Exige INE a morenista acatar tiempos (Reforma) 
El INE llamó a la aspirante presidencial Claudia Sheinbaum y al líder de Morena, Mario Delgado, a frenar su 
discurso electoral, pues, advirtieron consejeros, la precampaña inicia hasta el próximo 20 de noviembre. La 
Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto propuso a la Comisión de Quejas suspender las giras de la 
morenista e incluso aprobar un apercibimiento porque no atendió la orden de limitar sus eventos a militantes y 
no hablar de la elección de 2024. Sin embargo, los consejeros argumentaron que luego de una sentencia del 
Tribunal Electoral Federal en la que ordenó al INE revisar los casos con otros parámetros, no existen pruebas 
suficientes para ordenar la suspensión, pero sí para advertir que deben modificar su línea discursiva. (Excélsior) 
(La Jornada) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas- versión digital-)  “Paridad sustantiva: lecciones 
para el patriarcado” 
El compromiso del INE para salvaguardar la paridad en gubernaturas se mantiene incólume, al menos, cinco 
mujeres integrarán las postulaciones de los partidos a las gubernaturas en el 2024; ya que la Sala Superior 
rechazó el proyecto de sentencia SUP-RAP-327/2023, que abogaba por establecer un mínimo de cuatro 
candidatas en lugar de cinco. Este veredicto desvaneció la quimérica intentona patriarcal de sustraer una 
candidatura a las mujeres. El elemento clave de este proyecto del magistrado Felipe de la Mata fue la reforma 
electoral de Yucatán, propia del estado patriarcal. Una transgresión a la Carta Magna que vulnera los derechos 
políticos de las mujeres, obligando a la alternancia en la candidatura a la gubernatura hasta el año 2030. Ante 
esta regulación flagrantemente inconstitucional, los actores políticos apelaron a la disciplina partidista y a un 
“control de daños” para evitar que se presentara alguna acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. 
Ni la Agenda de las Mujeres por la Igualdad Sustantiva en Yucatán, Mujeres Todas, Mujeres AC, el Centro Cultural 
y de Derechos Humanos Colibrí, ni Mujeres Yucatecas, tampoco la ex candidata independiente Irene Piña 
Alberto, actuaron en tiempo y forma para detener este atropello… No obstante, los partidos locales aún están 
pendientes en este tema, lo que deberán atender los legislativos locales, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-
116/2020 y acumulados. Para las siguientes elecciones de gubernaturas, posteriores a 2024, los Congresos 
locales deberán legislar para garantizar la paridad en todo y promoviendo la paridad sustantiva, si no quieren 
que desde INE y/o del Tribunal Electoral le impartan más lecciones al patriarcado. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “EL PAN CDMX pone el ejemplo y privilegia la unidad” 
La culminación de las precampañas y la elección del candidato o candidata de “Va por la CDMX a la jefatura de 
Gobierno de la ciudad están programadas para el 3 de enero de 2024. En cambio, del otro lado, por la alianza 
que encabeza Morena, las cosas se les complicaron con la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que obliga a los partidos a designar 5 mujeres y cuatro hombres, como candidatos a gobernadores. 
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De tal suerte que aun cuando Omar García Harfuch es el virtual ganador de la encuesta para la jefatura de 
Gobierno por más de 14 puntos, será Clara Brugada, aplicando la regla de género, la que encabece la alianza en 
la Ciudad de México, lo que tiene muy molestos a los seguidores de Omar… 
 
Opinión/Viviana Islas Mendoza (ContraRéplica) “El camino a la paridad” 
…El pasado 8 de noviembre, con apenas tres votos de cinco, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ratificó el acuerdo del INE el cual establece que de las nueve gubernaturas que se 
renovarán en 2024, en cinco entidades los partidos políticos de la forma que participen ya sean de manera 
individual, por coalición o candidatura común, deberán de postular candidatas mujeres. Hay que recordar que 
este acuerdo fue muy debatido al interior del propio Consejo General del INE, con posturas divididas entre 
consejeros, que llevó a una polémica votación que en su momento se rechazó, para posteriormente ser 
aprobado.  
 
Opinión/Carlos Martínez Macías (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Dante, por la décima, a pesar del 
INE” 
Como si fuera un acto repulsivo, el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano (MC), Dante Delgado, rechazó 
cualquier posibilidad de integrar una alianza con otros partidos políticos por la presidencia y concretó con su 
“delfín”, Samuel García, la nueva aventura con un solo candidato rumbo a palacio nacional… De ahí que la 
apuesta de Dante Delgado por Pablo Lemus en Jalisco tenga la lógica de recurrir al personaje más rentable que 
le garantice otra gubernatura, sin importar que para ello ignore las reglas determinadas por el Instituto Nacional 
Electoral (INE)… La resolución del organismo electoral invocó jurisprudencias, sentencias del Tribunal Electoral, 
Ley General de los Partidos Políticos y hasta el acuerdo previo INE/CG1446/2021…  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “La oposición” 
… La 4T financia ilegalmente con ahorro público las campañas electorales de sus candidatos al contratar estadios, 
bardas, camiones, anuncios espectaculares, medios de transporte para sus mítines y despensas, en lugar de 
cumplir con las obligaciones presupuestales establecidas en la Constitución… Ahora que comienzan las campañas 
para renovar la Presidencia y el Congreso, la oposición arranca en una desventajosa condición ya que, de cara a 
los comicios locales y federales, habrá de limitar su participación a los recursos y condiciones establecidas en 
códigos y normas, mientras que para Morena nada de que la ley es la ley ni que los presupuestos tienen fines 
específicos ni que el Poder Judicial ni los organismos autónomos tengan que velar por la aplicación de la Carta 
Magna. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “CDMX: destape y espionaje” 
Se estropeó el bastón de mando. A decir verdad, lo entregaron inservible. La virtual candidata oficial vio caer a 
su aspirante, a pesar de tener una ventaja holgada sobre la que acabó imponiéndose. De manera literal, Clara 
Brugada ganó perdiendo frente al favorito de Claudia Sheinbaum… ¿Si la segunda elección más importante es la 
de la jefatura de Gobierno, por qué la coalición oficialista decidió postular a la que perdió por 14 puntos, según 
sus propias mediciones? El acuerdo del INE, ratificado por el TEPJF, permitía hacer ajustes en otras entidades. En 
Chiapas, la diferencia entre el ganador y la mujer mejor posicionada fue menor a dos puntos… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 24” 
En Jalisco, el Frente Amplio postulará a una mujer para la gubernatura. Es un acuerdo que respaldan las dirigentes 
Laura Haro, Diana González y Natalia Juárez, del PRI, PAN y PRD, respectivamente. Es una idea interesante, 
cumple con las instrucciones del INE y el TEPJF sobre la paridad y, además, los números no andan nada mal para 
esa alianza. En todo caso, el nombre se conocerá pronto. Se medirán con Pablo Lemus, el candidato de MC, quien 
busca que su partido retenga la gubernatura y con Claudia Delgadillo por Morena… 
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Opinión/Gabriel Guerra C. (El Heraldo de México) “De candidaturas y cuotas” 
Ha concluido la etapa interna de Morena para su selección de candidaturas para gubernaturas y la jefatura de 
Gobierno de la CDMX. La constante ha sido el pragmatismo: candidatos y candidatas de lealtad probada al 
Presidente de la República, sin demasiados riesgos de controversias o rompimientos. La sorpresa mayor fue, por 
supuesto, la de la CDMX, donde el claro favorito, Omar García Harfuch, tuvo que ceder su lugar a Clara Brugada, 
presumiblemente por el criterio de género dictado por el INE y ratificado por el TEPJF… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Mario Delgado y su reto con Morena” 
Para el Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y aliados, los resultados electorales han sido muy exitosos 
en los últimos tres años por el control de las gubernaturas en la mayoría de los 32 estados de la República 
mexicana. Mario Delgado Carrillo llegó a la presidencia nacional de ese partido en 2020, y en abril de este 2023, 
el Tribunal Electoral avaló la extensión de mandato al frente de Morena hasta octubre de 2024. Para el dirigente 
nacional del partido oficial, su meta ha sido trabajar para cumplir con la instrucción del jefe máximo de la 4T, 
Andrés Manuel López Obrador, y pintar de guinda el mapa electoral… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Dos encuentros con Claudia... y Marcelo sumiso, se hace a un 
lado” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador… escuchó decir a su ex canciller Marcelo Ebrard que él finalmente 
se quedaba en Morena, y que, aunque aspiraba siempre a ser Presidente de México, por ahora buscará cuando 
menos ser incluido junto a su grupo en las tareas de Morena… Algo que pudo haber hecho desde el 6 de junio 
en que se declaró en rebeldía ante el resultado del proceso interno en que se reconoció a Claudia Sheinbaum 
como la candidata diferida a la Presidencia por parte de Morena, PT y Verde. Seis meses de amagos con que 
saldría de Morena y de que presentaría un recurso legal de anulación ante el Tribunal Electoral en contra de esa 
designación. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Ebrard no deja de Morena y pacta con Claudia” 
Llegó el día y la hora de la definición que dejó en claro: Marcelo Ebrard Casaubón no deja su partido, Morena, 
donde milita desde 2000 y no dejaría perder su capital político como candidato de Movimiento Ciudadano… el 
ex secretario de Relaciones Exteriores informó que el Comité de Honestidad de Morena le entregó puntualmente 
una respuesta a la queja que interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal (TEPJF) por las 
presuntas irregularidades en el proceso para elegir a quien representaría a Morena en las elecciones 
presidenciales de 2024, en la que Claudia Sheinbaum resultó ganadora. 
 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Más señales de alerta sobre 
Pemex” 
…El 2024 puede resultar un año crítico si se pone en riesgo la gobernabilidad ante la exigencia de parte de la 
sociedad civil, del respeto irrestricto a la constitución y a los órganos autónomos e independientes como el Poder 
Judicial, el Tribunal Electoral y el INE principalmente. Lo que se ha estado viendo en las acciones de Gobierno 
de Morena, son prácticas idénticas a las del PRI en el pasado. Un partido dominante a favor del autoritarismo en 
el ejercicio del poder ejecutivo y una polarización aún mayor entre la sociedad. El común de los ciudadanos 
piensa que Claudia Sheinbaum será manejada por el Presidente López Obrador, quien seguirá a distancia 
tomando las decisiones fundamentales en el país… 
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Ebrard: me quedo en Morena tras acuerdo con Sheinbaum 
Marcelo Ebrard, ex aspirante a la candidatura presidencial de Morena, anunció que se queda en el partido 
después de llegar a un acuerdo político con Claudia Sheinbaum. En el acuerdo se estableció sancionar 
irregularidades en el proceso interno y reconocer a su grupo como segunda fuerza. Ebrard también anunció que 
buscará la candidatura presidencial de Morena en 2030. (La Jornada) 
 
Celebra que Ebrard y su equipo se hayan quedado en Morena 
El Presidente AMLO felicitó a Marcelo Ebrard por su decisión de permanecer en el partido Morena a pesar de no 
haber sido elegido como candidato presidencial para 2024. Claudia Sheinbaum también celebró la decisión de 
Ebrard y destacó la importancia de la unidad en el partido. (El Financiero) 
 
Destacan el PAN que Marcelo se queda para evitar persecución política 
El ex secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, decidió quedarse en el partido Morena por precaución, 
ya que teme ser objeto de persecución política. Según la senadora panista Kenia López Rabadán, Ebrard sabe 
que las fiscalías carnales están operando a favor de Morena, por lo que prefiere evitar problemas. (El Financiero) 
Apuesta por una nueva constitución 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, apuesta por que su partido, Movimiento Ciudadano, gane la 
mayoría en el Congreso para poder impulsar una nueva Constitución. García busca tener los votos necesarios 
para crear leyes acordes a los nuevos tiempos y que aborden temas ecológicos. (El Heraldo de México) 
 
Repudio a Samuel García por usar a su hija como mascota de campaña 
El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Samuel García, niega que su hija Mariel sea su mascota 
electoral, pero su presencia en todos los eventos políticos ha llamado la atención. García afirma que su esposa 
también buscará una senaduría para acompañarlo en sus gestiones políticas. (El Independiente) 
 
"La esperanza ya cambió de manos" 
Xóchitl Gálvez, coordinadora del Frente Amplio por México, aseguró durante una gira de trabajo por el Estado 
de México que está lista para luchar en la madre de todas las batallas y devolverle la esperanza a los mexicanos. 
Presentará su solicitud de licencia como senadora y en la precampaña tratará el tema de la inseguridad pública. 
Su objetivo es conquistar el corazón de los mexiquenses. (El Heraldo de México) 
 
Recibe la CEM a Sheinbaum v Gálvez 
Las aspirantes presidenciales Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum se reunieron con la Conferencia del Episcopado 
Mexicano para abordar temas relevantes como la defensa de la vida, la justicia social y la libertad religiosa. Ambas 
compartieron su visión sobre estos temas y destacaron el trabajo que realiza la iglesia católica en la construcción 
de paz en México. (24 Horas) 
 
Atraer a aspiracionistas de clase media, reto de Clara 
Clara Brugada, abanderada de Morena para la Jefatura de Gobierno de CdMx, tiene el reto de atraer a votantes 
del PRI y PAN, especialmente de la clase media, sin perder el apoyo de su base popular en el Oriente de la capital. 
(Milenio Diario) 
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Anuncia Marcos "Gobiernos Autónomos Locales" luego de haber fracasado con los municipios autónomos de 
1994 
El Ejército Zapatista de Liberación Nacional anunció la formación de Gobiernos Autónomos Locales (GAL) en las 
comunidades donde viven sus integrantes, con el objetivo de defender su territorio y a la población ante 
amenazas como el crimen organizado y la militarización.. (El Independiente) 
 
A tres años del último obispo de la Teología de la Liberación 
El obispo emérito Raúl Vera habla sobre el futuro de la Iglesia en México y el relevo generacional dentro de la 
teología de la liberación. Se le atribuye haber trabajado a favor de los derechos de la población indígena, las 
familias de los desaparecidos, los migrantes y la comunidad LGBTIQ+. Se critica el clericalismo y se aboga por una 
Iglesia más democrática y comprometida con la defensa de la dignidad humana. (Reporte Indigo Cinco Días) 
 
Gallardo, segundo gobernador de la 4T mejor evaluado 
El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, se mantiene como uno de los gobernadores mejor 
evaluados, ocupando el cuarto lugar a nivel general y el segundo lugar entre los gobernadores afines a la Cuarta 
Transformación. Mientras tanto, la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, ha experimentado una baja en su 
aprobación, convirtiéndose en la mandataria estatal con menor respaldo ciudadano. (Contra Réplica) 
 
AMLO acusa a ex titular de búsqueda de ineficiente y de actuar de mala fe 
El Presidente de México, AMLO, acusó a la ex comisionada para la Búsqueda de Desaparecidos, Karla Quintana, 
de alterar el padrón de desaparecidos con la intención de afectar a su Gobierno. López Obrador niega que haya 
126 mil desaparecidos en el país y asegura que se llevará a cabo un censo nacional para demostrar la realidad de 
los casos. (La Razón de México) 
 
Por asesinato de magistrado no binario y pareja, velada y protestas 
El asesinato del magistrado no binario Jesús Ociel Baena y su pareja en Aguascalientes ha provocado protestas 
en al menos 16 entidades, incluida la Ciudad de México. Los cuerpos fueron encontrados con heridas de arma 
blanca en su domicilio, y las autoridades creen que las lesiones fueron infligidas por ellos mismos. (Milenio Diario) 
 
Ejecutan a mando 
En Zapopan, dos parejas de sicarios que se hacían pasar por clientes de una cafetería asesinaron al subdirector 
de la Policía, Carlos Manuel Flores Amezcua. Con este asesinato, ya suman nueve policías asesinados en la 
Comisaría de Zapopan desde diciembre de 2018. (Reforma) 
 
Sube 60% quebranto a Pemex por huachicol 
El robo de combustibles en México ha causado pérdidas económicas a Pemex por un total de 231.8 millones de 
pesos en los primeros nueve meses de 2023, lo que representa un aumento del 60% en comparación con el año 
pasado. Durante el sexenio, el quebranto total asciende a 3,088.1 millones de pesos. El número de tomas 
clandestinas ha aumentado, llegando a 10,271 en 2023. (Excélsior) 
 
SG los planta y Salomón Jara los regaña 
La CNTE bloqueó Paseo de la Reforma en la Ciudad de México durante más de cinco horas en protesta por la 
cancelación de una reunión con la Secretaría de Gobernación para discutir sus demandas. (La Jornada) 
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Casa Blanca confirma reunión AMLO-Biden en San Francisco 
La Casa Blanca ha confirmado que el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, y el presidente de 
Estados Unidos, Joe Biden, se reunirán en San Francisco para discutir temas de migración y fortalecimiento de la 
relación bilateral.. (Contra Réplica) 
 
Alertan por saturación de migrantes 
La Arquidiócesis Primada de México alertó sobre la saturación de los espacios de acogida para migrantes en la 
CDMX, lo que los deja en situación de calle y vulnerabilidad. La iglesia católica reconoce que los refugios del 
Gobierno son parte de la solución, pero no abordan los problemas de las migraciones forzadas. (El Heraldo de 
México) 
 
El INM saca a migrantes de campamento frente a la Central del Norte; los lleva a otros centros migratorios 
La autoridad migratoria de México ha llevado a cabo una "limpieza callejera" en la Ciudad de México, trasladando 
a migrantes de diferentes nacionalidades a otros estados con la promesa de ayudarles en los trámites para 
obtener la permanencia legal en el país. (La Crónica de Hoy) 
 
Reportan acapulqueños más ayuda de la sociedad que del Gobierno 
Según una encuesta realizada en Acapulco, el 75% de las personas entrevistadas han recibido apoyo después del 
paso del huracán Otis, siendo la mayoría de organizaciones sociales y del Gobierno estatal y municipal. El 61% 
de los encuestados afirmó haber sufrido afectaciones psicológicas y emocionales debido al huracán, y la mayoría 
mencionó no haber estado bien informada sobre la magnitud del ciclón y no haber estado preparada para 
enfrentarlo. (El Financiero) 
 
Hasta la próxima semana, entrega de apoyos a damnificados por Otis 
El Presidente AMLO anunció que los apoyos para las personas afectadas por el huracán Otis en Acapulco y Coyuca 
de Benítez se entregarán la próxima semana, una vez que concluya el censo realizado por la Secretaría del 
Bienestar. Hasta el momento, se han registrado más de 250 mil viviendas afectadas. (24 Horas) 
 
Afecta al país alta incidencia de diabéticos; más de 12.4 millones tienen la enfermedad 
En México, más de 12 millones de personas padecen diabetes, una enfermedad crónica que puede causar daños 
irreversibles en varios órganos del cuerpo. Además, alrededor de 10 millones de pacientes también sufren de 
dolor neuropático, una consecuencia de la diabetes que afecta a los nervios periféricos y provoca dolor intenso 
y constante en el paciente. (La Prensa) 

ECONOMÍA 

Diferendo sobre el incremento al mínimo: Coparmex propone 12.8%, el Gobierno, más del 15% 
El sector patronal propone un incremento salarial del 12.8% para el salario mínimo en 2024, argumentando que 
la inflación ha disminuido. Esta propuesta es menor a la intención del Gobierno de aumentar el salario mínimo 
en más del 15%. Desde 2018, se ha logrado una recuperación del 87% del poder adquisitivo del salario mínimo. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Estímulos fiscales beneficiarán a contribuyentes en fronteras 
El Presidente AMLO enviará al Congreso una iniciativa de ley para mantener los estímulos fiscales en las fronteras 
hasta el 2024, beneficiando a 192,665 contribuyentes. Actualmente, la gran mayoría de los beneficiados son 
pequeños y medianos contribuyentes, mientras que los grandes contribuyentes representan una minoría. Sin 
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embargo, se requiere realizar un análisis costo-beneficio para evaluar la efectividad de estos estímulos fiscales y 
su impacto en la competitividad entre regiones. (El Economista) 
 
Ante tasas altas, optan por invertir a plazo en bancos 
Debido a las altas tasas de interés en México, los clientes de los bancos están optando por invertir en 
instrumentos financieros que les ofrecen mejores rendimientos, en lugar de mantener su dinero en cuentas de 
cheques. Según la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los depósitos a plazo en los bancos aumentaron un 
20.6% en el tercer trimestre de 2023 en comparación con el año anterior. (El Universal) 
 
Mercado bursátil en México sufre sequía hace seis años 
El mercado de Ofertas Públicas Iniciales de acciones en México ha estado seco durante seis años, siendo el 
periodo más largo sin nuevos participantes en la Bolsa Mexicana de Valores. Las bajas valuaciones de las 
empresas, la volatilidad del mercado y las altas tasas de interés son algunos de los factores que han contribuido 
a la falta de interés de los empresarios en el mercado de OPI. (El Economista) 
 
Pierden impulso ventas de Antad 
Las ventas de la ANTAD en octubre crecieron un 2.9% en tiendas comparables y un 6.4% en unidades totales, 
pero en términos reales, descontando la inflación, cayeron un 1.3%. (El Financiero) 
 
Precio de vivienda se acelera en el país 
El precio de la vivienda en México ha alcanzado niveles récord debido a altas tasas de interés, inflación en 
materiales de construcción y una creciente demanda. En algunas entidades, el aumento en el precio de la 
vivienda ha sido de hasta 17.9% anual. (El Economista) 
 
Van por padrón de apps de rentas de casas para turistas 
El Gobierno de la Ciudad de México está preparando una iniciativa para regular la renta de alojamientos en 
plataformas digitales como Airbnb. Con esta medida se busca evitar la mercantilización masiva de inmuebles y 
garantizar la seguridad y condiciones adecuadas para los turistas. (Diario de México) 
 
En el Buen Fin, 35% de las ventas online de cierre de año 
El Buen Fin, programa de descuentos en México, representa el 35% de las ventas en línea durante la temporada 
de fin de año para el comercio al menudeo. Tiendas como Palacio de Hierro, Sanborns y Liverpool reportan que 
estas fechas representan hasta el 12% de su demanda anual. (Milenio Diario) 

INTERNACIONAL 

Hamás plantea alto al fuego por 5 días 
Hamás propone un alto al fuego de cinco días con Israel a cambio de la liberación de 70 mujeres y niños retenidos 
en Gaza. El grupo islamista también exige que se permita la llegada de ayuda humanitaria a toda la Franja de 
Gaza durante este periodo. El ejército israelí afirma tener pruebas de que Hamás mantuvo cautivos en un hospital 
infantil durante su ataque del 7 de octubre. (Excélsior) 
 
Alertan por rehenes de Hamás 
Familiares de personas secuestradas por Hamás, incluyendo dos mexicanos, visitaron México para pedir apoyo 
y exigir la liberación de sus seres queridos. Consideran que el pueblo mexicano entiende la realidad de tener 
familia secuestrada debido a la historia de secuestros en el país. Los familiares también expresaron su 
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preocupación por la amenaza yihadista global y pidieron que el mundo entienda la situación y ayude a resolverla. 
(Reforma) 
 
Joe Biden pode a Israel no atacar hospitales en la franja de Gaza 
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, pidió al Gobierno de Israel que realice menos acciones intrusivas en 
los hospitales de Gaza, especialmente en el hospital Al Shifa, que está bajo asedio israelí. Médicos Sin Fronteras 
alertó sobre la grave situación inhumana en el hospital, donde no hay electricidad, comida ni agua. 
(ContraRéplica) 
 
Va perdón a 382 separatistas y camina investidura de Sánchez 
El Gobierno de España ha dejado sin efecto sanciones por delitos cometidos entre 2012 y 2023, beneficiando a 
382 personas relacionadas con el referéndum catalán y actos inconstitucionales. Además, se ha oficializado la 
ley de amnistía que perdona delitos de secesión, usurpación de funciones, malversación y desobediencia. Miles 
de personas han salido a protestar en contra de estas decisiones. (La Razón de México) 
 
Islandia, en alerta por riesgo de erupción volcánica 
Casi 4 mil habitantes de la ciudad de Grindavík en Islandia han sido evacuados debido a la creciente actividad 
sísmica que indica la inminente erupción de un volcán. Los sismos están aumentando en número y magnitud, lo 
que indica que hay suficiente presión y esfuerzo para fracturar la roca desde el interior de la tierra. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LO DOBLARON, pero no se rompió. Eso es lo que dicen los cercanos a Marcelo Ebrard sobre su decisión final de 
quedarse en Morena. Según cuentan, el ex canciller negoció su permanencia directamente con Claudia 
Sheinbaum y, en las semanas recientes, por medio de intermediarios. 
QUIENES saben del asunto cuentan que Ebrard, al tiempo que dialogaba con los morenistas, mantuvo también 
negociaciones con Dante Delgado, a quien le une una vieja amistad. Pero, como en la canción, en Movimiento 
Ciudadano le dijeron que sí, pero no cuándo. 
UNA DE las razones que terminó alejando a Ebrard de los naranjas fue que no le gustó la idea de que lo quisieran 
meter en una elección interna contra Samuel García, en la cual no tendría la certeza de ser el candidato 
presidencial emecista. 
DE AHÍ que optó por pactar con Sheinbaum y su primera condición fue que se reconociera públicamente que en 
la elección de Morena hubo irregularidades y dados cargados. Si bien para él no pidió, por ahora, un cargo, sí 
amarró que su grupo no sea marginado y pueda participar en contiendas internas y encuestas para candidaturas 
a senadores, diputados o alcaldes. De lo perdido, lo que aparezca. 
POR CIERTO que otro de los grandes perdedores del proceso interno de Morena es, ni más ni menos, que Adán 
Augusto López. Con todo y que el Presidente lo llamaba "mi hermano” el tabasqueño no sólo quedó en cuarto 
lugar de la encuesta. 
TAMBIÉN salió perdiendo en su tierra, donde quedó como candidato al Gobierno de Tabasco el ex funcionario 
Javier May, que para nada es parte de su equipo. Y, además, en Puebla apoyó al diputado Ignacio Mier que 
también salió derrotado. 
HABRÁ QUE VER si Adán Augusto logra colocarse de nuevo en la primera fila de la 4T o si, de plano, termina 
haciéndose a un lado como muchos otros que resultaron desechables para Palacio Nacional. 
A VER, A VER, ¿a poco Santiago Taboada anda recibiendo apoyos desde el Reclusorio Oriente? Resulta que el 
panista encabezó un gigantesco mitin en la zona de lo que fue el tiradero de Santa Cruz Meyehualco. 
EL ENCUENTRO fue para darle una especie de bastón de mando, tan de moda en estos días, de parte de una 
agrupación llamada Poder, Orgullo y Fuerza Prieta, que encabeza María José Gutiérrez. 
Y A DECIR de quienes viven en esa zona, se trata de un familiar cercano de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, 
hoy preso por tráfico de personas y explotación sexual en sus tiempos de dirigente del PRI capitalino. ¿Sabrá 
Santiago Taboada dónde se fue a meter? Es pregunta. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Dante calla como momia 
Este lunes llamó la atención el silencio sepulcral de Dante Delgado, dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, 
luego de que Marcelo Ebrard anunció que permanece en Morena. El líder naranja se la pasó un día sí y el otro 
también, haciendo declaraciones sobre el gran hombre que es para él, Ebrard, e insistiendo en que MC abrió las 
puertas para que el excanciller se integrara a dicho partido. Pese a ello, este lunes no se atrevió a opinar sobre 
el desaire de Marcelo a su partido, a pesar de la insistencia de los medios que lo interceptaron durante un evento 
público. En su lugar prefirió, como diría el presidente Andrés Manuel López Obrador, “callar como momia”. ¿Será 
que el líder naranja está enojado porque se quedó esperando a don Marcelo? 
¿Quién miente, la CFE o los acapulqueños? 
Nos comentan que hoy comparecerá en la Cámara de Diputados el director de la Comisión Federal de 
Electricidad, Manuel Bartlett, para rendir cuentas de cómo va verdaderamente el restablecimiento de la energía 
eléctrica en Acapulco. Se espera que Bartlett diga quién miente, ya el Gobierno federal jura que el servicio se ha 
restablecido 100 por ciento, pero nos señalan que habitantes de algunas colonias se quejan de que aún no tienen 
energía eléctrica de manera normal, pues sólo se está suministrando el fluido a la mitad de las casas, mientras 
que la otra mitad aún está a oscuras. Uno de estos casos, nos dicen, es el del Fraccionamiento Las Playas. Ya se 
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verá si en esta ocasión don Manuel se muestra sensible a la gravedad del asunto, o decide subirse al trenecito 
“chu-chu-chu”, que aborda cuando le preguntan de temas incómodos, como el de sus propiedades inmobiliarias. 
Festejo sin el cumpleañero 
El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró su cumpleaños número 70 en Huírivis, Sonora, junto con el 
pueblo Yaqui, su último onomástico como titular del Ejecutivo. El festejo fue muy sencillo, un grupo de música 
local le dio la bienvenida con “Las Mañanitas”. Sin embargo, donde la fiesta estuvo de más ambiente fue en el 
Zócalo, frente a Palacio Nacional, donde sus simpatizantes hicieron un programa con música de banda sinaloense 
y mariachis. Seguidores de la Cuarta Transformación disfrutaron de la verbena, aunque lo único que faltó fue un 
detalle: la presencia del festejado. (El Universal)  
 
PEPE GRILLO 
Obispos en la política  
Con discreción absoluta, la jerarquía católica mexicana concertó sendos encuentros con las virtuales candidatas 
presidenciales de Morena y del Frente Amplio, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, respectivamente. 
Las candidatas platicaron, por separado, con los integrantes del Consejo Permanente de la CEM. Las imágenes 
las muestran en mesas colocadas en semicírculo con una gran imagen de la Virgen de Guadalupe detrás. 
No pasó inadvertido el timing de los encuentros que mandó el mensaje de que la jerarquía católica no será solo 
un testigo de piedra de la contienda política. Desde el asesinato de dos jesuitas en la Sierra Tarahumara 
resolvieron incrementar su activismo. 
La relación entre la jerarquía y el Gobierno de López Obrador, que es fiel a las iglesias evangélicas, han sido tensas 
a lo largo del sexenio, pero hay señales de que el presidente quiere generar un mejor entorno de cara al 2024 y 
está dispuesto a sumarse a la lista de encuentros en las instalaciones del Episcopado en el Lago de Guadalupe. 
Morena ya tiene candidatos 
En Morena, las aguas regresan a sus cauces. Los amagos de batalla campal por las candidaturas para 
gobernadores se quedaron en eso. Los grupos antagónicos, se mostraron los colmillos, es verdad, pero nadie 
lanzó la mordida. Al menos todavía no. 
Claro que hay tensiones inocultables que tardarán en disiparse, si es que alguna vez lo hacen, pero la parte más 
riesgosa del proceso ya pasó. 
Morena ya tiene candidatos y vivió para contarlo.  
Ahora puede concentrarse en las campañas que pintan reñidas. 
Lo que sigue es que el respaldo a los elegidos sea real, con apoyo en el terreno, y no solamente de saliva. Es un 
paso adelante en el camino de la institucionalidad y civilidad de su vida interna. Por mucho menos que eso otros 
partidos de izquierda colapsaron y terminaron en franquicias irrelevantes. 
Naranja en bajo perfil  
El proceso de selección del candidato presidencial de MC resultó anticlimático. El invitado principal, llamado a 
ser la opción externa, Marcelo Ebrard, simplemente no fue a inscribirse. 
Al otro día les envió una breve nota de agradecimiento y a otra cosa. De modo que se quedó con un candidato 
único el gobernador de Nuevo León, Samuel García, que es prácticamente desconocido en muchos estados de la 
República. 
Samuel tiene una hermosa familia y podría atraer a votantes jóvenes a los que los políticos tradicionales les 
producen urticaria, pero hasta el momento no hay señales de que pueda competir. Tiene, eso sí, el beneficio de 
la duda. 
Mientras tanto el candidato externo que no fue está de regreso en Morena. Marcelo dijo, con un optimismo que 
preocupa, que buscará la candidatura presidencial del 2030. 
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Marina del Pilar no está sola 
Dicho por el propio Andrés Manuel López Obrador con la gobernadora de BC, Marina del Pilar Avila, encontró 
eco en la idea presidencial de subir más allá de los 29 años el apoyo a los discapacitados o personas con 
habilidades diferentes, en un programa de 50% de inversión federal y el otro 50 % con fondos estatales. 
Este acuerdo y otros programas de beneficio social, creación de infraestructura hidráulica, puentes, hospitales y 
carreteras, fueron presentados en el 2do. Informe de Gobierno de la gobernadora de Baja California, el cual se 
llevó a cabo en Rosarito. 
Asistió Andrés Manuel López Obrador, quien estuvo de gira en la entidad fronteriza todo el fin de semana. ¿Hay 
o no hay cariño? Hechos son amores porque AMLO se deja ver poco en estas ceremonias y se esmeró en dejar 
en claro que la gobernadora no está sola. (La Crónica de Hoy) 
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